
o, 

REPUBLICA DEL ECUADOR a 18 

SUPERINTENDENCIA: DE. COMPAÑÍAS o | AR 
o 
33 

ús la misma; 

A —— 

Can Mo 93,1.2.1. 043 o 

III DS COPLAS DS QUITO 

o  COMBIDERANDO: 

% QUE el 9 ds diciembre de 1902 sa ha otorgado ante el motario vigtatmo ” 
Carta el cantón Quito la escrátura pública de constitución de “RDIPORIO 
CIA. LTDA. Pr 

QUE el señor Jowé Haría Pustamante, con al ponroctólo del Be 
Juan. Carlos Bustamante ha solicitado la aprobación de la indicas escri- 
tura pública, 4 cuyo efecto ha presentado tres- copias certificadas 

QUE 9e ha presentado el esrtificado de afiliación provisiona) 
2,13 Cómara de la Peueta Inmetrís de Pichincha signado con el mo. 
573 de 22 de julio de 19927 e 

QuE el Ministerio de Información y Turimo, andiante efícto mo. . 
as de 21 Se poviestre de 1992, eaito inforae favurable para la constitu 
ción de la compañia; 

. A - 

008 el Departamento de Coipanino de Resporecbtitiad Limitada 00 . 
la Intendencia de Derecho Societario, 'madiante reuorando fo, 53-4.4.1.19. 
de 7 de suero de 1993, ha emitido informe favorable para la continuación * 
del tifejte, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivoss . . 

EN ejercicio. de las atribuciones asignadas > mediante resolucion 
Mo. ADH-92513 de 14 de diciembre de 19%27 

Pe Di 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de "EDBONLD CIA, LISA”, 
con domicilio en la ciudad de Quito, com un capital social de 8/. 
1'000.000.00, dividido en 1.800 participaciones de 5/ 1.069,00 cada 
una. de conformilse con los terminos constantes 6n la referida escritura 
sública. 

ARTICULO  SERONDO. -- DISPONER que un extracto de la indicada excritars 
pública se pullique, por uma E en uno de los diarios de siyor circula- 
cion en Quito. Un ejemplar ve la publicación debera entregarse a este 

o sp o 

a -- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del ma: 
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 AREICULO. COÑIO..- DEStÓNER que el Rogistrador herogres2 sel. - Canton. 
Quito: aj describa da indicada escritura publica janto con la? presento 
Resolución; y, bj cumpla con las demás prescripciones contéñiess en 
la ley de pagistro y m 21 áxticula 33 del Codigo de Comercio. o 

CUMPLIDO - Vosiva: el expediente, 

COMONICUESA. - _ Diga y Fismoda en la Dperimtentencia de Comas, 

- ea guita,  p. ENE 1993 
rela 

  

  

  

e y amare l G¿ —MWlxa , Ñ | EDDIORLD CHA. sema. + Con esta fecha queda inscrita la pres y. 
- sente Resolución bajo el No, eS> 

"del Registro Mercantil tomo 124se : 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 

Fosa endo miatna, de corfornrid.d.2 lo 
o “establecido en el Pecr to 79 1 22 

o . de - -agosto de 1975, Puoi E 
no A 2 «Registro Oficial 78 0 y ES 

* As ! . del e FQuiro, a... 15. de 

e > o CRELEUEE LAS % ol po Dr, Gustavo García Bosderasf| 
z : . o = 
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